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SESÉN ORDINARIA
Acta Númers A4-2921"- En el Municipio de San tsartolomé Milpas Aftas, Departamento
de Sacatepéquez, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veintíuno,
siendo las quince horas, constituidos en el Salón de usos múltiples de la Municipalidad
de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el Alcalde Municipal señor Rosalio
Axpuac Martinez, en su calidad de Coordinador de Consejo Municipal de
Desarroilo -COMUDE-; AIex Everardo Acajabón Axpuac Secretario Municipaf, en sL¡
calidad de Secretario del COMUDE; con el objeto. de celebrar reunión ordinaria
mensual del GOMUDE del período de la ADMINISTRACIÓN MUNIC|PAL 2O2Q-2A24,
del municipio; por lo que proceden de la siguiente manera: PRIMERO: VERIFICACIÓN
DEL QUÓRUM; A falta de quórum, se dio una hora de espera iniciando la reunión con
Ia presencia de las personas síguientes: REPRE$ENTANTES GON VOZ Y VOTO: a)
DEL CONCEJO MUNIGIPAL: El señor Rosalio Axpuac Martínez, Alcalde Municipal y
Presidente del COMUDE, quien se identifica son Documento Personal de ldentificación
CUI 2613 02191 0307; Pedro Díaz Axpuac Síndico Segundo, identificado con
Documento Personal de ldentificaeión CUI 1827 98A16 0307; Carlos Humberto Baxac
Martinez Concejal Primero, identificado con Documento Personal de identificación CUI
2452 39340 0101; nombrados por el Concejo Municipal ante el COMUDE. b)
REPRESENTANTE§ DE LOS qOr.¡SEJOS COnáUN|TA^R|OS DE DE§A,RBOLLO
COCOPES: Presidente del COCODE 8a. Avenida y 0 Calle Sector San Rafael Zana 1,
Paulina Perez Valle, identificada con Documento Personal de ldentificación CUI 1623
01189 0304, cásada, con domicilio en Sacatepéquez; Presidenta de COCODE Colonia
Vistas de San Bartolomé I zona 4, Alcira Dalmina Cifuentes Oliva de González,
identificada con Documento Personal de ldentificación CUI 1760 40382 0101, casada,
Presidenta del COCODE Sector 104 Avenida zona 1, Hilda Yolanda Rodríguez García
de Vásquez, identificada con Documento Personal de ldentificación CUI 22Ag 69876
A1A1, Casada; Presidenta del COCODE "El Chijulin" zona 4 Jakeline Susana Axpuac
González, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación CUI 27ga
547A6 0307; cl REPRESENTANTE§ DE ENTTDADES pÚBLrcAS CpN PRESENC|A
EN 1-A LOCALIDAD: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social: Doctor Juan
Carlos Castillo identificado con Documento Personal de ldentificación CUI 2610 48686
0101, en calidad de Titular, casado, con domicilio en Chimaltenango y Aura Liliana
Alvarado Paredes identificada eon Documento Personal de ldentificación CUI 1843
46509 0203, en calidad de Suplente, soltera, con domicilio en Sacatepéquez;
Representante de Educación: en calidad de Suplente la maestra Dina Concepción
Aspuac Velasquez, identificada con Documento Personal de ldentificación CUI 24gg
53501 A3A7; Representante de Caminos zona vial 12 Chimalten"ango Sacatepéquez,
Enio Dinocrates De Leon Cifuentes, quien se identifica con Documento Personal de
ldentificación CUI 1775 21449 0108, en calidad de Titular, casado con domicilio en
Sacatepéquez; Representante del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales en
calidad de Titular lngeniera Wendy Zulema Ceballos Reyes, quien se identifica con
Documento Personal de ldentificación -CUl- 2346 36033 A1O1, soltera con domicilio en
Sacatepéquez. representante del Registro Nacional de las Personas -RENAP- Licda.
Olga Lily Cabrera Blanco de Rivera, quien se identifi€ con Docurnento Personal de
Identificación CUI 1994 98784 A307, en Calidad de Titular, casada, con domicilio en
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Sacatepéquez; Representante de MAGA lngeniero Agrónomo Gilberto Cujcuj Patal,
quien se identifica con Documento Personal de ldentificaclón CUI 1574 69889 0407, d)
REPRESENTANTES DE ENTIDADES CIVILES LOCALES QUE SEAN
CONVOGADOS: Representante de la Cooperativa lntegral de Producción "San
Bartolome Milpas Altas" R,l-. María del Mar Velásquez Azurdia, Titular, quien se
identifica con Documento Personal de ldentificación CUI 2350 58246 0101.
PARTIGIPANTES CON VOZ §!N VOTO: Representante de SE§AN Adan Enrique
Gómez Girón, Monitor Titular identificado con Documento Personal de ldentificación
CUI 2982 7137A 0301. INVITADOS: COLABORADORES MUNICIPALES CON
PARTICIP i Karen lrlanda Culajay Aguilar Directora Municipal de la
Mujer, Carmen Eugenia Díaz González Enlace COE, Misael Esquit Ajsivinac Director
Financiero Municipal, Esdras Misael Martinez Rodas Director Municipal de Planificación
y Alex Everardo Acajabón Axpuac Secretario del COMUDE, que certifica, con el
objeto de celebrar reunión ordinaria del Concejo Municipal de Desarrollo -COMUDE- de
este municipio y dejar constancia de lo siguiente: SEGUNDO El Señor Alcalde
Municipal y presidente del COMUDE señor Rosalio Axpuac Martinez, da la bienvenida a
los representantes: entidades públicas, presidentes ], miembros de los distintos
COCODES eslablecidos en el munícipio, agradeciendo por la participación activa con
el fin de promover y facilitar la organización y participación efectiva de las comunidades
y sus organizaciones en la priorizacién de necesidades, problemas y sus soluciones
para el desarrollo integral del municipio. TERCERO: El señor Gilberto Rosales, hace
la oracién en acción de gracias pidiendo a Dios por cada uno de los presentes, que se
derrame abundantes bendiciones y sabiduría en la toma de decisiones para el beneficio
de la población en general. CUARTO: El Profesor Alex Everardo Acajabón Axpuac,
Secretario del COMUDE, previa lectura de agenda y sometida a consideración con la
señal acostumbrada queda aprobada. QUINTO: Se procedió con Ia entonación del
Himno Nacional por la concurrencia. El profesor Alex Everardo Acajabón Axpuac,
secretario de|COMUDE Procede a dar lectura a OF-062-2021/AF-MAGfuSAC de fecha
11 de marzo 2021 a través del cual el jefe Sede Departamental del MAGA
SACATEPEQUEZ, acredita al lngeniero Agrónomo Gilberto Cujcuj Patal, Coordinador
de Extensión Rural, para participar en reunión del COMUDE, por lo que se le acredita
al representante del MAGA para participar corl voz y voto en las reuniones det
COMUDE, se da la bienvenida, tomando la palabra el ingeniero informa que en
prÓxima reunién del COMUDE informará ampliamente del trabajo realizado por el
MAGA, solicita el apoyo a los COCODES en cuanto a los beneficios de alimentos en
relación a la Ley de Alimentación Escolar. SEXTO: PROYECTOS EN PROCESO DE
COTIZAGIÓN: Tornando Ia palabra el Director Municipal de Planificación Esdras
Misael Martínez Rodas ampliamente informa al pleno, los proyectos que se encuentran
en proceso de cotización siendo estos: a) MEJORAMIENTO CALLE CON
ADOQUINADO SECTOR EL DESENGAÑO ZONA 4, SAN BARToLOME MILPAS
ALTAS, SACATEPEQUEZ. Programado para el dia viernes 26 de maÍzo el evento de
cotizaciÓn para la recepción de plicas de las ofertas que se presenten. b)
MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQU¡NADO DE LA 8A. AVENIDA ZONA 1, SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, programado para el día miércoles
24 de merzo el evento de cotización para la recepción de plicas de las ofertas que se
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presenten, Además dio a conocer que los proyectos: a) MEJORAMIENTO S|§TEMA
DE AGUA§ PLUVIALE§ EN 3A. AVENIDA FINAL SECTOR LOS GUACHIPILINES
ZONA 2, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, SNIP 256943, b}
MEJORAMIENTO SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN 3A. AVENIDA FINAL
SECTCIR LOS GUACHIPILINES ZONA 2 SAN BARTOLOME MILPA§ ALTAS,
SACATEPEQUEZ, §NlP 256945; e) MEJORAMIENTO CALI-E CON ADOQUINADO EN
3A- AVENIDA FINAL SECTOR LOS GUACHIPILINES ZONA 2, SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, SNIP 275241, están en proceso de pre-inversión
entrando a proceso de pre-base. También informa que los proyectos: a)
MEJORAMIENTO SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA 5A. CALLE
PROLONGACION ZONA 2; b) MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
l-4 5A. CALLE PROLONGACION ZONA 2; c) MEJORAMTENTO SISTEMA DE AGUAS
PLUVIALES DE -LA 5A. CALLE PROLONGACION ZONA 2. Ya están programados
para ejecutarse en este primer cuatrimestre del año, contando con todos los avales y
dictámenes correspondientes para su ejecución con base a lo estipulado por la ley,
darán inicio el 5 de abril por la rnodalidad de Administración Municipal con fondos
pr"opios. sÉPr1n¡o: INFoRIUE DE LA LocisncA EH LA ENTREcA DE ALIMENTo:
En el orden de agenda se deja en uso de la palabra a Carmen Eugenia Díaz González
Enlace del COE y Karen lrlanda Culajay Aguilar Directora Municipal de la Mujer quienes
por medio de una presentación visual hacen del conocimiento a tos miembros del
COMUDE el procedimiento que se llevara a cabo para la entrega de allmentos por parte
de MIDES, MAGA y SESAN siendo 121 raciones para el municipio: reuniones
realizadas con integrantes del COE municipal y la DMM, con base a los 5 criterios
Familias: 1) Familias sin contador de energía e!éctrica. 2) Familias afectadas de salud
por Covid-19 "en cuarentena", 3) Familias con personas adultas mayores (60 años o
más), incluyendo a adultos de la tercera edad, que se encuentran en centros o asilos. 4)
Familias con psrsonas con capacidades diferentes. 5) Familias con niños menores de
cinco años, todas con riesgo de inseguridad alimentaria. Por parte de Gobernación
Departamental de Sacatepéquez, rechazaron I personas, notificación que se recibió
por medio de un correo electrónico, la cual únicamente daban convalidadas a 112
personas beneficiadas. Por Io tanto, se solicitó la presencia de las lnstitucionee MAGA,
MIDES y §ESAN, para realizar nuevarnente el proceso y enviar a las g personas
reemplazadas. §e participó en reunión en Gobernación Departamental de
Sacatepéquez, donde ampliamente dieron a conocer las gestiones a realizar para
finalizar con el proceso de la ayuda alimentaria, también se mencionaron los protocolos
a seguir en la entrega de alimentos. En reunión de COE Municipal, se establecieron
eomisiones con el fin de tener al personal necesario y la debida organizacién, el día 23
de febrero 2021 por parte del MIDE$ se recibieron los alimentos, contando con el
apoyo de los empleados municipales; Los atimentos han quedado resguardados en la
cancha de Polideportivo Las Majadas, estando a la espera de la pronta respuesta de
Gobernación Departamental de Sacatepéquez con respecto a la fecha de entrega de
alimentos para las 121 familias beneficiadas. Se notificó por ltamada telefénica, a las
familias beneficiadas, para que se acerquen a la Dirección Municipal de la Mujer a
recoger su ticket con número de expediente que aparece en los documentos de los
listados, solicitándoles presentar:
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. 4 copias de DPI (blanco y negro), del esposo y esposa.
" Fírrnar cada una de las hojas en !a parte frontal, de cotror azul, corroborando que

sea la firma de su documento de identificación,
' Dejar número de teléfono, con elfin de comunicarles la fecha de entrega de los

alimentos.
' Se les sslicito también, llevar carreta y costales o cajas para llevar sus productos

de alimentos {para eldía de la entrega}.
LOGISTICA PARA LA ENTREGA DE ALIMENTOS: Principalmente se tomaran en
cuenta cada uno de los protocolos para ingresar al Polideportivo Las Majadas:. Toma de temperatura. Aplicación de gel antibacterial. Distanciarnientosocial. Utilización.de Guantes y caretas. Verificación de tickets
Prog ramaciones sig uientes:

1. Se estará verificando que sea la persona titular para recibir los alimentos por
parte del Gobierno de Guatemala.

2. Las personas están citadas por horarios, quedando de la siguiente manera:
Horario de 8:00 a 10:00 AM.
Adultos mayores
Personas con capacidades diferentes
Horario de 10:00 AM a 12:30 PM.
Personas con Covid-19, del año pasado y actuales
Personas beneficiadas por otro criterio
Se tendrá la colaboración de dos empleados municipales, para que apoyen a las
personas beneficiadas al momento de pasar a recoger sus alimentos en las
casillas asignadas.
Se tomará en cuenta a las personas que no llevan ningún acompañante para
trasladar sus alimentos, por parte de la Municipalidad se brindara el servicio de
los vehículos disponibles para realizar el traslado correspondiente de la pérsona.

4.

J,

También dieron a conocer la cantidad de los alimentos que se entregaran:

Tctal

fantídad
7ü lihras
3O libras

3 boteflas

13 liforar

5"5libras
? kilos

Lü libras
l. libra
5 lihr*s
X.44 LbE
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Alirnento
Harina de maíz
Frijol negro
Aceite vegetal i8üüml)
Harina de maíz y soya
f*rtificada
Ae*car fortifieada csn vitannina A
Avena
Arro¿ blaneo
Sal yodada
Pasta
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y el modelo de los tickets que se entregaron a las 121 familias beneficiadas,
apareclendo el nurnero asignado y el criterio aplicado para ser beneficiado.
Finalmente agradecen el apoyo recibido por cada una de las unidades,
mencionan que la ayuda dada a las familias del municipio es por parte del
Gobierno Central. La Presidente del COCODE de la Colonia Vistas de San
Bartolomé I pregunta cómo se les notificará a tos beneficiados de la entrega de
estos alin'¡entos, a esto responde la enlace del COE gue por vía telefónica se les
informará el cual está en la base de datos correspondiente; el Presidente del
COMUDE indica que desde que se informó que el municipio salió beneficiado
con 121 raciones, se empezó a trabajar con el COE municipal, para que dicho
beneficio sea entregado a tas familias que cumplen los criterios requeridos.
OC,TAYO' INFORME DE LA IMPLEMENTACÉN DE SERVICIOS GL: EI
Director Financiero Municipal Misael Esquit Ajsivinac por medio de una
presentación visual informa a los miembros del Consejo Municipal de Desarrollo
que el día miércoles 10 de marzo del presente año se dio inicio con la plataforma
de Sistema de Servicios de Gobiernos Locales, con base al artículo 1 de la Ley
Orgánica del Presupuesto, teniendo como finalidad normar, Ios sistemas
presupuestarios de contabilidad integrada gubernamental de tesorería y de
crádito publico a efecto de tener: l) Un sistema contable integrado, que responda
a las necesidades de registro de la información financiera y de realizaciones
físicas, confiable y oportuno, acorde a sus propias características; ll). Un
eficiente y eficaz sistema de control interno normativo, financiero, económico y
de gestión sobre sus propias operaciones, organizado en baee a las normas
generales emitidas por la Contraloría General de Cuentas; y. lll). Procedimientos
que aseguren el eficaz y eficiente desarrollo de las actividades institucionales y la
evaluación dá los resultados de los programas, proyectos y operaciones. Con
base al articulo 2 de Ia Ley Orgánica det Presupuásto, el Árobito de aplicación
está dirigido a:

* Los Organismos del Estado.
+ Las Entidades Descentralizadas y autónomas.{' Las Empresas cuyo capitalesté conformado con aportaciones del Estado.

Siendo de gran importancia que todos se acerquen a la municipalidad a actualizar sus
datos por Única vez, antes de realizar pagos de agua potable, lUSl y otro§,
presentando: fotocopia del DPl, Boleto de ornato, llenar el formulario de actualización,
sí el propietario del servicio falleció el usuario deberá presentar certificación de
defunción. Esta actualización permitirá que próximamente se puedan realizar: pagos en
los bancos del sistema, pagos en línea y pagos en mini municipalidades. Seño Aura
Liliana Alvarado Paredes pregunta cómo hacer si un vecino por edad o enfermedad no
se pueda acercar a hacer su actualización, se sugiere que alguien de confianza pueda
hacer dicha actualizacién siendo importante traer la dirección exacta del domicilio,
dirección para recibir notificaciones, número de DPl, número de teléfono y NlT. El
presidente del COMUDE manifiesta que es de gran beneficio y necesario implementar
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dicho sistema, el cual no genera gasto para la población, al contrario traerá grandes
beneficios para que en un fl¡tt¡ro se faciliten las formas de reallzar los pago*- El
Secretario municipal agradece el apoyo recibido por la Licenciada Sindy Rosales y se le
solicita al señor Gilberto Rosales ser portavoz de este agradecimiento. NOVENO:
INFORIUIE DEL PROYECTO DE AII,IPLIACIÓN E§CUELA ANEXA: EI señor Rosalio
Axpuac Martinez, Alcalde Municipal y Presidente del COMUDE cede la palabra al
Director Municipal de Planificación Eedras Misael Martínez Rodas, quien informa al
pleno que el proyecto. AMPLIACION ESCUELA PRIMARIA LAZARO AXPUACA
(ANEXA) UBICADA EN 2A. AV. FINAL 5-84 ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS
ALTA$, SACATEPEQUEZ, ya fue aprobado a nivel UTD, estando a la espera de la
aprobación por parte de SEGEPISN para cofinanciamiento y firma del respectivo
eonvenio, previo a las debidas autorizacione$ correspondientes, se tiene como fecha
límite el 30 de marzo 2Q21 gara recibir la aprobación correspondiente, luego de la
firma del convenio inicía el proceso en el Sistema de GUATECOMPRAS que es de 41
días calendario para recibir ofertas, proyecto que se hará bajo el régimen de Licitación
Pública; hace mención que la ejecución del módulo existente está proyectado pera que
pueda construirse un segundo nlvel, que es el proyecto que se realizara en este año
con el cofinanciamiento del CODEDE Sacatepéquez y esta municipalidad en beneficio
de la educación de la población. El presidente del COMUDE informa que por parte de
CODEDE solicita proponer el proyecto para el año 2022, pues este ya está siendo
solicitado por el Gobierno Central para iniciar con las gestiones correspondientes. La
presidente del COCODE Colonia Vistas de San Bartolomé I pregunta cuantos baños
están proyectados en la ampliación de la Escuela Anexa Lazaro Axpuaca nuevo
módulo: 2 módulos de sanitarios, en cada edificio, hace mención que se proyectaron
para personas con capacidades especiales. DECIMO: Puntos Varios: Se dio
participaeión de la siguiente manera: ,l} La señora Hilda Yolanda García Vásquez
Presidente del GOGODE 10a. Avenida zona l, solicita que antes de firmar las actas
se puedan dar lectura, para no agregar nada de lo que no se tenga conocimiento,
además sugiere que por parte de la municipalidad se tomen en cuenta a los
COCODE§, para que estos verifiquen la ejecución de cada proyecto, la presidente del
COCODE sector El Chijulin, sugiere que se envíen las actas via e-mail. Tomando la
palabra el Secretario indica que las actas del COMUDE, pueden ser descargadas en el
sitio web de Ia municipalidad: wwwmunisanbartolome.gob.gt. OÉCln¡O-pRtn¡eRO: No
habiendo más que hacer constar en la presente acta se da por terminada en el
mismo lugar y fecha en la que se inició siendo las diecisiete horas con cincuenta
minutos, la que previa lectura y efectos legales es aceptada por todos los
comparecientes del CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO "DEL MUNtCtplO DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉOUEZ, fiTman y
sellan las personas correspondientes

Dr. Juan C*lÉ*Castillo
Representante dfl\4 fo isterio de Salud

Pública y Asist'encia Social

+"
A w a ti li ana Affado Paredes

Representante de Ministerio de Salud
Pública y Asistencia Social
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Hilda Yoland uffi"rOarcía de Vásquez

Presierúe COCODE 10".
Avenida zon¿ I
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\

Chimaltenangs - §acatepéqrrez

Presidente COCODE Sector San
Rafaei Zonal

AIcira González
Fresidente C<¡l Vistas de §an

1u§'an-Iffiac conzález Azurdia
I COCODE "El Chijulin" va Integral de

zona 4. Froducción'l§dn Barrolor¡e Milpas Atrtas* R-L

/'
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Representante de RENAP

Pd§ffrraPerez Valle

Bartolomé l,Zona 4

Directora Municipal de la Muier
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Sindico §egundo, nombrado por el
Concejo Municipal ante el
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sesló¡¡ ExTRAoRDINARIA
Acta N*rnero 8§-202f .- En e! hrlunicipic de §an Bertolomé Milpas Attas, Departamento de
Sacatepéquez, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno, siendo
las quince horas, constituidos en e! §alón de usos múltiples de Ia Municipalidad de San
Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuae
Martinez, en §u calidad de Coordinador de Consejo Municipal de Desanollo -CCIMUSE-; A§ex Everardo Acajabón Axpuac Secretario Municipal, eñ su calidad de
Secretario del COMUDE; con el objeto de celebrar reunión Extraordinaria del COMUDE
del período de ta ADM¡NISTRACIÓN MUNICIPAL *040-4014, del municiBio; por lo qu*
proceden de la siguiente manera: PRIMERO: VER|FICACIÓN DEL QUóRUM; A fatta de
quÓrum, se dio una hora de espera iniciando la reunión con la presencia de las personas
síguientes: REPRE§ENTANTE$ CgH VOZ Y VOTO: a) DEL GONCEJO MUNICIpAL: Et
señor Rosalio.Axpuac Martínez, Alcalde Municipal y Presidente del COMUDE, quien se
identifica con Documento Personal de ldentificación CUI 2613 021910307; pedr.o Díae
Axpuac Síndico Segundo, identificado con Documento Personal de ldentificación CUI
1627 98016 0307; Carlos Humberto Baxac Martinez Concejal Primero, identificado con
Documento Personal de identificación ClJt 2452 39340 01ü1; nombrados por el Concejo
Municipal ante el coMUDE. b) REPRESENTANTES DE Los CoNSEJOS
GOIiilUIüITARIOS.DE DE§AR8.QI.LO COCODES: Presidenta de COCODE Cetonia Vistas
de San Bartolomé I zona 4, Alcira Dalmina Cifuentes Oliva de González, identificada con
Documento Personal de ldentificación CUI 1760 40382 A101, casada; Presidenta del
COCODE Séctor fOa Avenida zona 1, Hilda Yolanda Rodríguez García de Vásquez,
identificada con Documento Personal de ldentificación CUI 2209 69876 0101, Casada;
Presidente del COCODE Sector La Zarcita 6ta" Calle zona 3 y 8r. Avenida Frolongación
Final El Peral zona 3 Ángel Mejía lxchop, quien se identifica con Documento personal de
ldentificación CUI 1621 03174 0805; Presidenta del COCODE 3ra. Calle "B" zona 4 el plan
Ruth Maricela Juarez Juarez de Castro, identificada con Documento personal de
ldentificación CUI 1877 73637 0307; Presidente del COCODE Octava Avenida
Prolongación más quinta calle zona tres El Peral Antonino Aspuac Hernández, quien se
identifica con Documento Personal de ldentificación CUI 1878 23596 0307; presidente del
COCODE Sector Los Pinos zona 1, San Bartolome, Félix Francisco Axpuac Pixtún, quien
se identifica con Documento personal de ldentificación cur z6ar 46194 0907. c)
R DE ENTIDADES PUBLICAS CON PRESENCIA EN LA
L9C^LIDAD: Ministerio de §alud Pública y Asistencia S<¡cial: Doctor Juan Carlos Castillo
identificado con Documento Personal de ldentificación CUI 2610 48686 0101, en calidad
de Titular, casado, con domicilio en Chimaltenango y Aura Liliana Alvarado paredes
identificada con Documento Personal de ldentificación CUI lSdS 46509 0203, en calidad
de Suplente, soltera, con domicilio en Sacatepéquez; Representante de Educación: en
calidad de §uplente la maestra Dina Concepción Aspuac Velasquez, identificada con
Documento Personal de ldentificación cur z4gg 53501 0307-; Representante de
Caminos zona vial 12 Chimaltenango Sacatepéquez, Enio Dinocrates De Leon Cifuentes,
quien se identifica con Documento Personal de ldentificación CUI 1TT5 21449 010g, en
calidad de Titular, casado con domicilio en Sacatepéquez; Representante del Ministerio de
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Ambiente y Recursos Naturales en calidad de Titular lngeniera Wendy Zulema Ceballos
Reyes, cuien se identifica c*r¡ Docuc!'Iento Perscnal de ldentificación -CU¡- 2346 36033
0101, soltera con domicilio en Sacatepéquez; Representante de MAGA lngeniero
Agrónomo Gilberto Cujcuj Patal, quien se identifica con Documento Personal de
ldentificación CUI 1574 69689 04ü7.d) PARTICIPANTES CON VOZ §lN. VOTO:
Representante de SESAN Adan Enrique Gómez Girón, Monitor Titular identíficado con
Docurnento Personal de ldentificacién CUI 2982 71370 03CI1; Encargado de la §ub
Estación de la PNC lsrael Sanic. INVITADOS: COLABORADORES MLlNl9lPALES CON
PARTICIPACIÓN SIN VOTO: Carmen Eugenia Díaz González Enlace de COMRED y del
COE Municipaly Alex Everardo Acajabón Axpuac Secretario del COMUúE, que certifica,
con el objeto de celebrar reunión ordinaria del Concejo Municipal de Desarrollo
COIVIUDE- de este rnunicipio y dejar constancia, de lo siguiente: SEGUNDO El señor
Rosalio Axpuac Martinez Alcalde Municipal y presidente del COMUDE, agradece al
pleno por su presencia y participación activa en beneficio del desarrollo de la población en
general dando la bienvenida a esta reunión extraordinaria del Consejo Municipal de
Desarrollo. TERQERO: El Profesor Alex Everardo Acajabón Axpuac Secretario del
COMUDE, dirige la oración de agradecimiento a Dios por permitir estar reunidos una vez
más, pidiendo derrame salud, bendiciones y trabajo en toda Ia población de este
municipio, que el Espíritu derrame sabiduría para la toma de decisiones. CUARTO: El
Profesor Alex Éverardo Acajabón Axpuac, Secretario del COMUDE, previa lectura de
agenda y sometida a consideración con la señal acostumbrada queda aprobada. QUINTO:
Se procedió rcn la entonación del Himno Nacional por la concurrencia. SEXTO:
Priorización de Proyecto Financiado por CODEDE para el año 2O22. En el orden de
agenda el presidente del COMUDE expone que en atención al Punto Resolutivo Número
04-2019 de fecha 10 de mayo 2A19 emitido por CONADUR, artículo 12 Literal c); a
través del cual informa que previo a la aprobación del pleno del Consejo Departamental de
Desarrollo -CODEDE- la Unidad Tácnica Departamental UTD deberá emitir dictamen
sobre las demandas identificadas y priorizadas por el COMUDE, en virtud de lo expuesto
se presenta la priorización emitida por el COCODE Sector Los Pinos zona 1, en la cual
plantea la propuesta del proyecto CONSTRUCCION CAMINO RURAL EN 7A. AVENIDA
ZONA {, SECTOR LOS PINOS, SAN BARTOLOME M¡LPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ.
Por Io tanto, solicita que se emita un punto resolutivo de aprobación del proyecto en
mención. Gonsiderando: Que dentro de las funciones del COMUDE, es garantizar que las
políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio sean formulados con
base en las necesidades, problemas y soluciones priorizadas por los Consejos
Comunitarios de Desarrollo y enviarlos a la Corporación Municipal para su incorporación
en las políticas, planes, programas de desarrollo municipal, "previamente analizada y
sometida a votación del COMUDE, por unanimidad de votos manifiestan ESTAR DE
ACUERDO Y AUTORIZAR: l) La priorización de la ejecución del proyecto Financiado por
CODEDE CONSTRUCCION GAMINO RURAL EN 7A. AVENIDA ZONA 1, §ECTOR
LOS PINOS, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ. Il) Que se incluya
dentro de los planes, programas y proyectos de la Corporación Municipal y se realicen los
estudios de Planificación y Presupuesto del referido proyecto, contemplado para el
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ejercicio 2022. lll) Que la munieipalidad proceda a realizar la gestión ante el Consejo
Departarnental de De*arrollo de $amüepéquez CODEDE, para prqlramar e!
financiamiento en el ejercicio fiscal 2A22. IV) Que se proceda a certificar a donde
corresponde el presente punto de acta. §Épnn¡lO: Programas que coordina y ejecuta el
ñrlAGA. Previa audiencia se deja en uso de la palabra al lngeniero Agrónomo Gilberto
Cujcuj Patal representante del MAGA, quien por medio de una presentación visual
ampliamente lnfonna a tos miembros del COMUDE de los COMPONENTE§ Y
ACTIVIDADES MAGA EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
SAGATEPEQUEZ; el MAGA posee una institucionalidad territorial, siendo un actor clave la
Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural -DICORER- al operativizar y
retroalimentar las políticas y estrategias institucionales, a través de la coordinación del
d**empeño de las diferentes instancias del rninisterio a nivel nacional, departamental y
municipal, por. medio de sus delegados departamentales, agencias municipales de
extensión rural y todos sus equipos técnicos, para que de manera conjunta se unifiquen
esfuerzos, recursos y compromisos que lleven a optimizar la actividad agropecuaria.

COMPONENTES DE ACCION:
ORGANTZACIÓN DE GRUPOS Y FORTALECIMIENTOS
PRODUCCION DE GRANOS BASICOS MAIZ Y FRIJOL. DESARROLLO AGRICOLA. DE§ARROLLO ANIMAI.. CONSERVACION Y MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALE$. FORTALECIMIENTO A LA MUJER. GESTION DE RIESGO
MEJCIRAMIENTO DE SANEAMIENTO Y CONDICIONES. DE LA VIVIENDA Y

NUTRICION FAMILIAR.
CADERES: Actualmente existen I centros de aprendizaje de desarrollo rural
beneficiando a '123 persanas aproximadamente. Tambián hace rnención a la Ley de
Alimentación Escolar Decreto 16-2017 del Congreso de la República de Guatemala, en
cumplimiento a esta Ley, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y alimentación, a través
de DICORER, implementa y ejecuta programas de acuerdo a sus competencias legales,
que permiten que el PAE alcance los objetivos establecidos, a través de la vinculación de
agricultores familiares son las Organi¿aciones de Padres de Familia, para la adquisición
de productos provenientes de la agricultura familiar local.
PROGRAII,IA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR -PAE-, Tiene como objeto contribuir al
crecimiento y desarrollo de niños y adolescentes de edad escolar, promoviendo el
aprendizaje, rendimiento escolar y Ia formación de hábitos alimenticios saludables a través
de educacién alimentaria y nutricional, contando con menús eátablecidos que cubran las
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necesidades nutricionales de niños y adolescentes en edad escolar, promoviendo la
csrnpra lacal de prductos preveniefttes de la agricultura farnlliar. De esa crrenta, el h¡IAGA
a través de los programas que se ejecutan por medio de DICORER, proporciona al
MINEDUC el registro de las personas debidamente acreditadas en prCIgramas de
agricultura familiar y que estén debidamente inscritos eñ la §uperintendencia de
Administración Tributaria, para que puedan ser proveedores acreditados del PAE.
TIPIFICAC!ÓN BE AGRIGULTERES
La distribución de las familias rurales con actividad agropecuaria, según tipología, dentro
del Prograrna de Agricultura Familiar, se explica de la siguiente rnanera:

a) los Agricultores Exeedentarios:
b) los Agricultores de Subsistencia
c) [c* Agri*ultores de [nfra subsicteftc]a

El Programa de Alimentación Escolar, es una oportunidad que el MAGA utiliza para
potenciar las capacidades de producción, organización y autogestión de Ia población rural,
para que constituidos en Proveedores, comercialicen los excedentes de producción para el
fortalecimiento de la economía familiar y local, impulsando el desarrollo rural, Finalmente
psr n¡edic d* una gráfica da a c*nscer el avan§.e d* aetivldades d*l PIAN
AGROPECUARIO MUNICIPAL 2021, San Bartolomé M.A, El Presidente del COCODE
Sector Los Pinos zona 1 pregunta si se tienen 8 componentes de acción ¿cómo se da la
información a los vecinos?, sugiere prCImover la entrega de semilla a los agricultores del
municipio, en relación a la producción del aguacate, hace mención que este ha llegado a
ser el rnayor cultivc en !a p*hlacién y se f*a dejad* en el otvidc la siembra d* la pera.
lndicando el representante del MAGA que al no contar con un espacío físico, se cuenta
con los caderes, hace mención que el cambio climático ha afectado de gran manera el
cultivo, razón por la cual este ya nCI es rentable para la población, la producción de granos
básico ha bajado grandemente, actualmente se está trabajando dentro de los grupos a
travás de talleres; en relasión a l* producción de pera se ha deiado en el abandono en
cuanto a la limpia, poda e injerto para que este siga produciendo. Tomando la palabra el
Concejal Segundo Municipal Salvador Elí Axpuac Pixtún, hace conciencia al pleno para
participar con los diferentes sectores en las capacitaciones del MAGA, exhorta a la
Directora Municipal de la Mujer gestionar con el MAGA capacitaciones, talleres y
prograrnas e¡'l heneficic de las mujeres del rnuniclpio; flnatrnent* el Presldente de!
COMUDE, solicita socializar por medio del MAGA la semilla mejorada del maí2, enfocar [a
asistencia técnica del aguacate y verdura empoderando a las mujeres, La Presidente del
COCüDE Colonia Vistas de §an Bartolome l, sugiere rescatar el cultivo de la pera siendo
este el patrimonio del municipio. Por parte del MAGA será portavoz de lo solicitado ante
la autoridad c-orrespsndiente. OGTAUO; Disposiciolles establecidas a tomar en
"Alerta Roia lnstitucional, para el abordaje de eventos adversos en período de
asueto (SEMANA SANTA 2A211. Carmen Eugenia Díaz González enlace de COMRED y
COE Municipal ampliamente dio a cCInocer a los miembros del Consejo Municipal de
Desarrollo -COMUDE- Las medidas para accionar dentro del municipio quedan
establecidas de acuerde al §ilSPA§, siendc las siguientes: Al estar en alerta roja, todos
los servicios de salud deben privilegiar sus reeursos para la atención de posibles

l--
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emergencias que puedan presentarse en su jurisdicción. Adicional, en prevención al
c0vlD-tg-

r r1o deben autorizar fiestas masivas en hoteles,r salones municipales, playasr áreas recreativasr no se permite autorizar coneiertos durante la Semana Santa* Se ratifica que i*s cortelos procesionales e*tán suspendidos por las
máxímas autoridades de la fglesia Católica.

§efinieisnss g*nerate§
MSPAS declara alerta roja instituc¡onal por la Semana Santa 2A21,.,
El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS- declaró alerta roja lnstitucional
en t*d*s §*s s*ruici*$ de §a red pub§ica r¡acionat para ei abordaie de eventos advers*s e¡'l
período de asueto por la Semana Santa, desde las I horas del 26 de marzo a las 12 horas
del 6 de abril para la prevención, contención y respuesta"
§upervisiones
El personal de salud intensificará los monitoreos y supervisiones en hoteles, restaurantes
y centros recreativos para verificar el cumplimiento de las nnedidas sanitarias por COVID-
19; se harán coordinaciones con autoridades municipales donde se ubican los sitios
turísticos, para establecer el mecanismo de control de aforo permitido.
Los servicios de salud deben activar su plan de emerger¡cia o contingencias en cada nivel
del MSPAS, organizar y asegurar el abastecimiento de medicamentos de emergencia de
los diferentes servicios de salud, activar los Equipos de Respuesta lnmediata -ERIS - en
cada nivel de la Red de Servicios del MSPAS y C*ordinar ac*iones csn el sistema
CONRED, de acuerdo al nivel de ejecución.
Respetar protocolos COVID-IS Se recuerda a la población mantener las medidas de
prevencién de COVID-19, salir de easa únieamente si es necesario, t¡sar cone¿tarnente la
mascarilla, cuidar el distanciamiento físico, lavarse frecuentemente las manos o usar
alcohol en gel. El Presidente del COMUDE cede la palabra a los representantes del
M!fiIISTERIü DE SAI-UD, el Doctor Juan Carfos Castillo Se dirige af pleno para que sé
haga conciencia a la población de continuar con los protocolos para evitar la propagación
del COVID-19, informa que se están realizando las pruebas en el Puesto de Salud los días
martes y jueves de 12:00 a 14:00 Horas, seño Aura Liliana Alvarado Paredes comenta que
en el municipio se continúan con casos positivos, razón por la cual es necesario acatar las
rnedidas de prevención y por parte de los casos positivos es irnpcrtante que se realice la
cuarentena correspondiente, el presidente del COMUDE, exhorta a que se tomen Ias
medÍdas de prevención siendo responsabilidad de todos; finalmente informa que la PM se
eneuentra entregando volantes a la poblacién en relación a n¡edidas de seguridad en
prevención de actos delictivos. NOVENO: No habiendo más que hacer constar en la
presente acta se da por terminada en el mismo lugar y fecha en la que se inieió siendo las
dieciséis horas treinta y cinco rninuto$, Na que previa lectura y efectos legales es
aceptada por todos los compareeientes del CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO
DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE
SACATEPÉQUEZ, firman y sellan las personas correspondientes

Dr. Juan Aura Liliam Alvarado Paredes
Representante de Ministerio de Salud

Fritrlica y Asistencia §ocial
Representante

Pública yA
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Dina Concepción Aspuac Velasquez
R,*presentarÉe de Eclucae iécr

Alcira DalminDeifuentef le González
Presidente COCODE Col Vistas de San

Eart<ricmé 1,Zana4

Ángel Mejía lxchop

§ec*rir I¡¡s COCODE Octava

Síndico Segundo, nornbrado por el
C*ncejo Municipa{ ante el

COMIIDE

Msalio Axpuac Martinez
Secretario Mrmieipal
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